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Art. 4 9 -2— Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por- auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y. -todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, originé! N9‘204 de Agosto 14-de 1908.)..,

TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS

Art. 99 del Decreto N’ 3649 del 11 de Julio de 
1944". El BOLETIN OFICIAL se envía directa
mente por correo a cualquier punto de la Re
pública o 
suscripción, 
cripción, se 
Número del $

del exterior, previo pago de la 
Por los /números, sueltos y la sus
cobrará:
día .'...........................  .

atrasado . . . . . . ...
", ’ " de más de ' un mes

Suscripción mensual ... ...
trimestral . -.................. ....
semestral ........ 
anual................ ....

Todas las 'suscripciones doran 
invariablemente- el i9 del mes si- i .- : . >-

0.20
0.30
0.50 

’ 4.60'- 
”13.20
25.80
50.—

Art. 10’
comienzo , > i .- í •' . r
guíente al pago de la' suscripción.

Art. IX9 — Las suscripciones deben renovarse 
dentro, del mes de su vencimiento.

. Art. Í29 — El pago de las suscripciones se 
hará en estampillas fiscales.

Art. 139 — ... las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán a la siguiente escala:
a) Por cada publicación por céhtíriietro, córisi- 

• dorándose 25 palabras1 cómo uñ 'centímetro.'
* JUN PESO’(I — ■%). '
b) Los-.balantes' u, otras publicaciones en qué' 

la-distribución d'eb aviso nó sea de'compó- 
sición-corrida, se1 p.ércibíráñ lós1 derechos por 
centímetro utilizado. ’

c) Los, Balances > de- sociedades- anónimas'- qúe

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán además dé" la tarifa ordinaria, el si
guiente’ derecho’ adicional fijo:

l9 Si ocupa’menos de 1|4 página ‘ ’$ 7.— %
29 De más de 1]4 y hasta 1|2 pág. ’." 12.— " 

.3° De más de 1|2 y hasta J página .. ” 20—. F 
49 De más de 1 página se cobrará en ..la pro-.

porción correspondiente.
Art. 159 — Cada publicación por el' término 

legal sobré' ’M’AR®AS DÉ FABRICA, pagará ’la: 
suma dé $ 20.—, en los 'sigiíiéñtes casos: So
licitudes de* registro; de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de 'una 
marca. Además se cobrará una tarifa Suple
mentaria de $ 1.— por centímetro'y pór. columna.

Art. I5 del Decreto 4034. — Salta Julio 31 de 
1944. Amplíase y modifícase el- decreto N9 3649 
en la siguiente forma:

Agregar el Inciso d) al Art. 13 d’el Decreto 
N9 3649 el que queda -en la siguiente forma: 
“En las publicaciones" a 'término’ qué deban in
sertarse por 3 días o más regirá la siguiente 
tarifa:

AVÍSÓS- JUDIÓIÁLES
Sucesorio '(30). treinta días . $ 35.—

. Quiebras y Moratorias (8). ocho días . "15.— 
Concursó Civil' (30) días - " 55.—
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms. " 55.— 
Cada centímetro subsiguiente' • 5'.— 

Rendición de cuentas (8) ocho días $25.- 
Posésión’treintañal (30) treinta días "65.- 
Edictó de Minas (1'0) 'diez -días hasta

10 centímetros ¡ 1 -.".-35.:
Cada centímetro subsiguiente- ' " 5.- 
Venia de negocios hasta (5)- cinco días " 35.- 
VéñfdT’dé negocios'Hasta diez (10) días-" 45.-

REMATES JUDICIALES

’ AVISOS VARIOS:

Hasta
10 días

Hasta
20 días

Hasta
30'días-

Inmuebles; - fincas y 
terrenos hasta 10 cen
tímetros $ 20.— $ 35— $ 50 —
por cada 5 cmts. sub
siguientes " 8.— " 15— " 20—
Vehículos, maquina
rias, ganados, etc. -.
hasta diez cmts. 15— "25— ", A-'—
por cada 5 cmts. sub
siguientes ", 5— " 10— "20 —
Muebles, útiles de
trabajo y otros hasta i
diez centímetros " 10— " 20— ” 30A,
por’ cada' 5 ctms. sub .
siguientes ", 5— " ro— "15.-

y marcas) .(Licitaciones, Balances
Licitaciones por ca
da centímetro $ 3.—
Balances por cada 
centím'e'tro’ - " 3;—

$ 4.50Í?’,6

4Í50V • 6'

DÉCRÉTOE’ DESGOBIERNO- ’ ‘ 1 • ‘

N9' 4275'de. Agostó 24. de T9Í4”— Liquida a. favor. de la Emisora Oficial L. V. 9 la suma de $ 228.15,....................................... ’...
4276'" (." —Liquida. a. favor de ' la Cárcel, Penitenciaría- la suma- de-$ 4.85h50,. .......... ..........................

<í" .4277JT ' "' " " . — Liquida a fáypr de la Emisora Oficial. L.-V-. 9 la.suma-dé $.-11.03,,.............. ................... ..........
•'4278b"'...,. ." " " — Liquida a 'favor dé 1.a Emisora Oficial L. V. 9 la sumq.de J> 15.—, ........................... ,..........

" . 42Í(9'-i'. . ' "y " — Suspende en sus funcipn_es‘al Sub^Comisario.de Policía-de Tolar.Grande, dan.Manuel'M.-Pérez,
428'0j'L , " • " ." -A Liquida, a favor .del Diario.Norte, la suma de $ 301— cancelación factura, .........................

■" . .428.1',.". , • "..." A Liquida a favor de. la CárceL.PénifencÍOTÍa,-la-suma-de $.181.36, ......................................
4282*’"'': " ’ 'Liquida' a favor de' la Emisora Óficiáí L.V.9 la suma de $ 2.200.—, ......... ............................
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Policía a' disponer de la suma de $ 15.— de la partida asignada 
de Campaña, ............................................ ............ .....................................
Policía a disponer de la suma de $ 20.— de la partida asignada 

de Campaña, .............................................;................................................
Policía a disponer de la suma de $ 20,— de la partida asignada 

de Campaña, ..................  .....

" Autoriza a la Cárcel a llamar a licitación .para adquisición, de' 100 animales vacunos, ga
ra el consumo del Penal, í....».... .1........ L.. f...... ...... ■. ............ ............... i?

" — No hace lugar a lo; solicitado por el Agente de Policía’, de "General Ballivián";' don Juan 
de Dios Corred, ,....................  '............. .,............ .*............ v.............

" — Autoriza aí. señor Secretario General de la Intervención; ,don Luis N. Gruner a trasla
darse a la Capital Federal, ¡............  ’........... .  .................-• • • •

RESOLUCIONES DE GOBIERNO ’ •
N9. 3444 de Agosto 24 de 1944 — Autoriza a Jefatura de

al Habilitado Pagador 
" — Autoriza a Jefatura de

al Habilitado Pagador
" — Autoriza a Jefatura de

al Habilitado Pagador
" — Establece horario enviar al Boletín ‘ Oficial de la Provincias, copia de los actos o docu

mentos que deban ser publicados, ........  .-....................................... ...................................

RESOLUCIONES DE HACIENDA
" 10484 de Agosto. 23 de 1944 —'Anula la patente N9 2490 año 1942 por § 12.— a cargo dé don Aurelio Avila, . 1........ ,....

10485 " " " " " — Anula las patentes Nos. 1756, 264 y 1097 años 1942, 1943 ’y 1944, por ? 20.-/- cada una a
cargo del doctor Roberto López Lanzi............ ”................... 1........... '...............................................

" — Anula la patente N9 2535 año 1944, a cargo del señor Aniceto Trigo, .. . ................................
” — Aprueba el cuadro de clasificación, de patentes de Capital y Campaña año 1944, con

feccionado por Dirección’ General dé Rentas; .....”.>................................................ . ..........
" —Anula las patentes Nos. 2387, 2388 y 2390 año 1943, por $ 5.—, por $ 27.50 y $ J35.— 

respectivamente a cargo del señor Segundo C. Campos, .............. ......................... ;.

DIRECCION GENERAL DE MINAS '
Resolución recaída en Exptes. Nos. 210790 y 1327-letra E, ............ . . . .......................................... ........ .......................................... . ........

REMATES JUDICIALES <
Por Francisco Peñalba Herrera N9 024 — Juicio Alderete Elio D. vs. Francisco Capobianco,  ........... .....................................

.Por Ernesto Campilongo N9 07’1 — Juicio Hijos de Silverio Postiglione vs. .Vicente Lo Giúdice, ..................................................... . .

• AVISOS VARIOS
Contrato de Sociedad N9 070 — "El Colegio" Librería, Papelería e Imprenta — Soc.’ de R: Ltda., .\......................... í............
Sucesorio S|N. — Enrique Cornejo :........................................ ...........      '...........’.........................................
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MINISTERIO DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA

Decreto N.o 4275 G.
Salta, Agosto 24 de 1944.

" Expediente N.o 16355|944.
Visto este expediente en el cual la Emisora 

Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de Salta” ele
va .factura por $ 228.15 presentada por la Com
pañía Argentina de .Teléfonos S. A. —Distrito 
Salta—, en concepto de la manutención de lí
neas» microfónicas y conferencias interurbanas 
realizadas durante el mes de mayo ppdo., de 

¿acuerdo al informe de la repartición recurren
te que corre a fojas 5; y atento a lo manifes
tado por .Contaduría General con 'fecha 19 de 
agosto en curso,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:
Art. I.o — Liquídese por Contaduría Ge

neral a favor de la EMISORA OFICIAL "L. V. 
9 Radio Provincia de Salta", la suma de DOS
CIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON 15J100 ($ 
228.15) m|n. a objeto de que proceda a abo
nar .a la Compañía -Argentina de -Teléfonos- 
S. A. —Distrito Salta— la factura que por- el 
concepto indicado precedentemente corre a fs. 
1 del expediente.de -numeración y año arriba 
citado; debiéndose imputar dicho gasto al Ane
xo' C — ' Inciso XVII ■ — Item 5 — Partida 7 
del Presupuesto. General en vigencia. •

Art. 2.o —•. Comuniqúese, publíqüese, ■ insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Ismael Casáux Alsina

Es copia:' ■ V
Á. N. Villada.

Oficial Mayor dé Gobierno, Justicia e I. Pública

. Decreto N.o 4276 G.
Salta, Agosto 24,de 1944'.
Expediente N.o 7465|944. 1 ;
Visto el presente expediente en el qué la 

Cárcel Penitenciaria presenta facturas por $ 
4.851.50, en concepto de raciones suministra
das durante el mes de Julio ppdo., a procesa
dos y penados. Cuerpo de Guardia Cárcel y 
Cuerpo, de Celadores; y atento lo informado 
por Contaduría General con fecha 14 del .mes 
en curso,

El Interventor Federal' en la Provincia
' de Salta, 
DECRETA:, i

Art. l.o —; Liquídese por. Contaduría Ge
neral a fayor de la TESORERIA DE .LA CAR
CEL PENITENCIARIA, la suma de CUATRO. 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PE
SOS CON 50|100 M|N. ($ 4Ó8S1..50), en. cance
lación de las facturas que corren agregadas 
a fs, 2, 3 ’y 4 del'. expediente de' numeración 
y año arriba citado;' debiéndose imputar dicho 
gpsto en la siguiente f orm'a y proporción: $’ 

’Á'-.206.— al ANEXO 0 — INCISO XVI.'— ITEM 
6 — PARTIDA 1 y $. 645,50 al ANEXO, C 4 
INCISO XVI — ITEM. 6 *-iPARTIDA 2.,’del Dé- 

creto Ley de Presupuesto General de Gastos 
en vigor. .

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Ismael Casaux Alsina

Es copia: 1

A. N. Villada. . ' ' '
Oficial Mayor ^de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 4277 G. ' ‘
Salta, Agosto 24 de 1944.
Expediente N.o 7631|9’44. ■ _ ,, ' '
Visto este expediente en el que la Emisora 

Oficial "L. V. 9^Radi'o .Provincia de Sálta" eleva 
factura por $ 11.03 presentada por la Compa
ñía de Electricidad del Norte Argentino, por 
concepto de suministro de energía eléctrica a 
la .citada Repartición durante el mes de julio 
ppdo.; y atento lo informado por Contaduría 
General con fecha 18 del■ corriente.

El Interventor Federal en la Provincia 
dé Salta,

DECRETA:
Art. l.o — Liquídese’por’ Contaduría Gene/ 

ral a favor de la EMISORA . OFICIAL "L V.. 9 
Radio Provincia de Salta", la suma de ONCE 
PESOS . CON’ 03)100 ('$ 11.03) m|n., a.objeto.¿de 
que proceda a canc.éldr a la Compañía, de 
Electricidad. del Noijte Argentino, la factura 
que por el concepto ya indicado corre’a ¡¡fojas 
3 y 4 del .expedienté de, numeración y año; arri
ba, pitado; ‘ debiéndose imputar dicho gasto , al

expediente.de
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Anexo C — Inciso XVII ,— Item 5 — Partida 
10 del Presupuesto General en vigencia.

Azi. 2.0 — Comuniqúese,, publiquese, insér
tese en él Registro Oficial y archívese.

•ARTURO S. FASSIO

Ismael Casaux Alsina
Es copia:

A. N. Villada.
• Oficial Mayor- de Gobierno, Justicia e I. Publica

1

Decreto N.o 4278. G.
Salta, Agosto 24 de 1-944.

■ Expediente 'N.o 17345(944.
Visto este expediente en el que la Emisora 

Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de Salta" ele
va factura por $ 15.— presentada por la Com
pañía Argentina de Teléfono S. Á. —Distrito Sal
ta,— por concepto de traslado de una línea mi
crofónica utilizada pór la citada Emisora, a los 
efectos de la transmisión especial realizada di
rectamente desde el Parque "San Martín" con 
.motivo de la colocación de la piedra fundamen
tal del-.Barrio Obrero ”4 de Junio"; y atento lo 
informado por, Contaduría General con fecha 
19 del ‘corriente,

El .Interventor Federal en la Provincia 
' ‘ de Salta,

-DECRETA:.

' . Art. i'.'o Liquídese por, Contaduría Gene- 
v ral a favor de la EMISORA OFICIAL "L. V. 9 

Radio Provincia de Salta", la suma de QUIN- 
GE-PESOS5-(í'-lS'.—) m|n. a’objeto de que pro
ceda á cancelar a la Compañía Argentina de 
Teléfonos S.A;'—-Distrito' -Saltan, lá factura 
que por el- 'cóiicépto" ya indicado • corre- a -fo
jas 1 del.- expediente, de, numeración y año- 
arriba ' citado; debiéndose imputar dicho, gasto 
al Anexo’-:©)*- Inciso XVII Item 5 — Parti
da 7 del Presupuesto General en vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese, en el Registro Oficial y archívese.

" ARTURO S. FASSIO

Ismael Casaux Alsina
• Es copia: ' “ .

■ A. N. Villada.
Oficial Mayor dé Gobierno, Justicia e I. Pública

■i-
Decreto -N.o . 4279 G.

• Salta,; Agosto. 24 de 1944. •» . .
Expediente- N.o- 7644(944. . ■
Visto el'presénte expediente en el que Je- 

factura de Policía, elevó nota N.ó 8632, de fe
cha 16 d'éí corriente',’eri la que solicita se sus
penda én sus funciones al. Sub-Comisario de 
Policía, de. Tolar Grande (Dpto.' de Los Andes), 
don Manuel M.‘ Pérez; ‘y atento-lo expuesto en 
la misma, - .

• El ^Interventor Federal én’la. Provincia■' :• 
•• . - ■ '. de Salta;':. ¡ .

DE'C.-r'e í A':, . '< <?-■- w
Art) 1 ?6; — Suspéndase -'en ’’‘sú’s: 'funciones '"al' 

Súb-Cómisarío ’ de 'Policía'"de''"Tólar Grande 
' ' (Dptó. de-los Andes), don MANUEL N. PEREZ.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y as-chívese.

ARTURO S. FASSIO ''
*■ Ismael Casaux Aüsina

Es copia:
A. Ñ. Villada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e"’I. Público

Decreto N.o 4280 G.
Salta, Agosto 24 de 1944. ,-.
Expediente N.o 7665|944.
Visto este expediente en el que el Diario; 

"Norte" presenta factura por>$ 30.— en Concep
to de publicación de un aviso sucesorio, orde
nado por .Fiscalía' 'de Gobierno; y atento ,1o 
informado por Contaduría General con fecha 
19 del mes en curso,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DE C'R E T A :

Art. l.o — Liquídese por Contaduría Gene
ral a favor del Diario "NORTE", la suma de 
TREINTA PESOS M|N. ($ 30.—) en cancela
ción de .la facturó’' que corre agregada a ís. 1 
del expediente de numeración y año arriba 
citado, y. por el concepto expresado .preceden
temente; debiéndose imputar dicho gasto a la 
Cta. "DEUDORES JUICIOS VARIOS".
. Art.. "2’ — Comuniqúese, publiquese, • insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
. Ismael .Casaux Alsina

Es copia:. , .

A:" N’. Villada. • ’
Oficial Mayor de ..Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 4281 G.
Salta, Agosto 24 de '‘¡944.
Expedienté N.o 7500(944.
Visto este expediente en el que la Cárcel 

Penitenciaria eleva para su liquidación y pa
go la siguiente factura:
DIRECTOR DE LA CARCEL PENITENCIARIA 
Ingeniero Juan Vúegén Peters.
Fact 31|7|4'4. —■ Por artículos sumí2 

nistrados durante el mes' de Julio 
de 1944, importe que debe ser im-' 
putado al Item 6 — Partida 2 del
Inc. 16 — Anexo C . $ 112.19

TECNICO ELECTRÍCISCA DEL PENAL '
Señor Carlos Raúl
.Fact. 31 (7(44. —, Por. artículos sumí- ,
. nistrados durante .el mes. de Ju

lio de 1944, importe que debe ser 
imputado al* Item 6 — Partida 2 1
del Incisoi,-16. .A- Anexo C $ 69.1-7

■' -. , - TOTAL •_$ 181.36
- Por consiguiente) y atento’ lo' informado por 

Contaduría‘' General , con fecha 14 dél mes en 
cursó,-'' ‘T’’ •' •' ■' ' ’■ T

- - , El.,Inteprentor, Federal. en Ijx -Provincia .
4 ■ de.Salta,.... . ... .

, V.iEhE'fC/RE T
/ : -A At V- f < ■ r

. Art. .1, o. ¿ Liquídese. por ..p.o.ntaduría. Gene
ral* a' fcw»r‘ de'la TESORERIA" DE *LA CARCEL 
PENITENCIARIA, ■ la suma de CIENTO OCHEN-

' . . ‘ PAG. 3

TA Y UN PESOS CON 36(100 M|N. ($ 1811-36), 
en cancelación de la factura precedentemente 
detallada y con imputación al ANEXO C —' 
INCISO XVI ITEM 6 — PARTIDA 2 del De- 
creto Ley de Presupuesto General de Gastos, 
en vigor.. ' 1

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Ismael Casaux Alsina

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

- Decreto N.o 4282 G.
• Salta, Agosto 24 de 1944.

• Expediente N.o 7448(944. >
Visto este expediente en el que la Emisora 

Oficial; "L. V. 9 Radio Provincia de Salta" so
licita la provisión-de-$ 2.200, destinados a'cu
brir lós; gastos que demande la adquisición 
de elementos necesarios para .construir, e ins-, 
talar los,..equipos que funcionanrán en la lo-, 
calidad de Joaquín" V. González (Departamento 
de Anta), sub-cabecera de'. lá.'.Re'd^-Radioéléc- 
trica de la.‘Provincia, dé conformidad; a-:1o' es
tablecido por Decretó- N.o 2399 - de. fecha- .6 • de : 
Marzo del año en cursó; y atento lo informado 
por Contaduría .General con -féchct* 12'- del''co
rriente, ' ' •' • ■ •

El Interventor Federal en. la. Provincia
<de Salta,

'•‘T- •*: --©¿¿je R-.É-T

ArE •.r...,o..1—.•Eiquí‘desé''-,por ^Contaduría?-.Gene^. 
ral á favor de la áEMISORA *QFÍCÍAL'"L. V.9 
Radio Provincia- 'dé-Salta") Tá suma de DOS 
MIL DOSCIENTOS PESOS M|N.- ($ 2.200.,—), a 
objeto de atender los gastos- que ■’demande la 
-adquisición de' elementos para Ja construcción 
e instalación de los equipos -precedentemente 
mencionado; debiéndose imputan.- dicho .gasto 
al Art,. 7..o — Inciso, b) .del Depreto Ley^de.-Pre- 
supuestp-General de Gastos, en-vigor (Organi
zación Servicio Radio Eléctrico Policial). . - •

Art, 2’ — ¡Comuniqúese, publiquese, insérte- 
.s'e en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
• Ismael Casaux Alsina

Es copia: , .

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 4283 G.
Salta, Agosto }24 de 1944. ' ■
Expediente N.o 7479(944.

f Visto este, expediente en el que la Cárcel 
Penitenciariá solicita autorización para llamar . 
a licitación .privada, para adquirir 100 animales • ■ 
vacunos,con .destino al. consumo, del Renal; y. -

. CONSIDERANDO: ' ' ’ • ' ' ;

: Que. para, la .provisión de .carne - solicitada 
sé ..encuentran c.orjcurrentes'. las. circunstancias 
previstas* ,ep el Art. ,83- — Inciso b). de la Lpy 
dé Contabilidad, en vigencia;,.;,.

Por ello, y. atento lo informado por Contadu
ría General con fecha 16 del mes en -curso,

• ■
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El Interventor'Federal en la Provincia 
de Salta,■ 1

DECRETA: i
.Art. l.o — Autorizase a la Cárcel Peniten

ciaria a llamar a licitación privada para la 
adquisición de cien (100)’■ animales vacunos, 
con destino al consumo del Penal; debiendo 
elevar oportunamente a consideración y apro
bación idel Poder Ejecutivo’ el expediente res
pectivo, con las propuestas y .demás documen
tos relativos á la licitación autorizada (Art. 
86 de la Ley de Contabilidad en vigencia).

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto deberá imputar
se al ANEXO XVI — ITEM 7 — PARTIDA UNI
CA, del Decreto Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3- — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Ismael Casaux Aüsina.

Es copia:

A, N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Publica

Decreto N.o. 4284 G.
Salta, -Agosto 24 de'1944.
Expediente N.o 5948|944.
Vista la nota de don Juan de Dios Correa, 

solicitando .se le conceda pensión o indemniza
ción por las heridás sufridas en actos de ser
vicios y . ' ' - '

CONSIDERANDO:

Que la situación del agente Correa se en
cuentra legislada por la • Ley N.o ‘ 640 de Am
paro Policial; ’

Que dicha Ley tiene por objeto la protección 
del, personal policial que ha quedado inutili
zado para el trabajo por actos dé servicios o 
de sú familia en caso de fallecimiento;

Que de acuerdo' al‘ dictámen médico qué 
obra a'fs. 3 vta., el agenté Correa no há que
dado afectado de una incapacidad absoluta pa
ra él trabajo. .

‘Por lo expuesto, y atento lo dictaminado por 
el señor Fiscal ’dé’ Gobierno’ a fs. 10 del pre
sente expediente,'

El’ Interventor Federal en la Provincia
. de. Salta,, _

♦ ' DECRETA: ’

Art l.o — No hacer lugar .a lo solicitado por 
el Agente de Policía, de- la. Comisaría, d^i;"Ge-, 
neral Ballivián" (Departamento de Orón), Don 
JUAN DE DIOS CORREA.

Ar.t". 2,o — Jefatura de Policía asignará al 
recurrente funciones auxiliares, que^no^ elijan, 
esfuerzos físicps, manteniéndolo con la misma 
remuneración . mensual que_ actualmente goza.

Art, 3?. — Coipuníquese,,. públíquese insérte
se en el. Registro, Oficial.'y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Ismael Casaux Alsina~- -

Es copia:

A.-‘N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 4298 G.
Salta, Agosto 24 de 1944. ’

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l.o' — Autorízase al señor Secretario 
General dé la Intervención Federal, D. Luis N. 
Gruner para trasladarse, a la Capital 'Federal, 
a efectos de dar cumplimiento a gestiones re
servadas que le han sido encomendadas por 
esta Intervención.

Art. 2.o — Encárgase del despacho de la Se
cretaría General de la Intervención Federal, 
al Secretario Privado del señor Interventor se
ñor Adolfo Mac. Loughlin, mientras dure la 
ausencia del titular. .

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Ismael Casaux AIsina

Es copia: ’ •

A, N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE GOBIERNO-
Resolución N’-3444-G

Salta, Agosto 24 de 1944.
Expediente N! 6930|944.
Visto este expedienté en- el que Jefatura de 

Policía solicita se le asigne una partida men
sual de $ 15.—, para atender el pago de al
quiler del local que. ocupa la .Sub-Comisaría 
de Policía de "Horcones"- (Departamento de 
Rosario de la Frontera); y

CONSIDERANDO: .
Que Jefatura de Policía con fecha 16 del 

corriente, informa lo siguiente:
"Atento al informe. que .'antecede del Habili

tado Pagador- de Campaña, solicito', de . S. S. 
quiera autorizar a dichcí :Oficina para que dis- 
ponga.,’dé;.la,.suma dé $ 15.— .con; el. objeto-de' 
atender el pago de, alquiler., del local ,que. ocu-- 
pa la Sub-Comisaría de "Horcones" (R, de,la 
Frontera), en la forma propuestas. (Fdo.): .Fe
derico Donadío, Jefe,, de Policía"; ,

Por ello, ■ • ; ,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,-
- RESUELVE:.

1’ — Autorízase a JEFATURA DE. POLICIA a 
disponer de la suma de QUINCE PÉSOS M|N. 
($ 15.—), de la partida de' $ 70.— que tiene 
asignada la Oficina del Habilitado Pagador de 
Campaña, para atender, él pago de alquiler 
del local que ocupa la Sub-Comisaría de Po
licía de "HORCONES" (Departamento de Ro
sario de la Frontera). ' 
’ .2’ — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, . etc.

ISMAEL CASAUX ALSINA«i
Es copia: ,-

A. N,.Villada.,
Oficial.Mayor de.. Gobierno,’ Justicia el. Pública,
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Resolución N! 3445-G
Salta, Agosto 24 de 1944.’ 1
Expediente N’ 7225|944. (
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía solicita' se le asigne una partida men
sual de $ 20.— para atender, al pago de al
quiler del local que ocupa la Sub-Comisaría 
de Policía de "Metán Viejo" (Departamento de 
Metán); y ■

CONSIDERANDO: ’ ’’

’ Que Jefatura de- Policía coñ fecha 16 del 
corriente informa lo siguiente:

"Atento al informe que antecede, solicito de 
S. S. quiera autorizar al Habilitado Pagador 
de Campaña, para que disponga de la suma 
de $ 20.— mensuales de la partida de 5 70.— 
que tiene asignada dicha Oficina, para aten
der el pago dól alquiler del local qué ocupa 
la Sub-Comsiaría de Policía de "Metán Vie
jo" (Departamento de Metán). (Fdo.): Federico 
Donadío, Jefe de Policía".

Por ello,
i

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,

RESUELVE:

1! — Autorizar a JEFATURA DE POLICIA a 
disponer de la suma de VEINTE PESOS M|N. - 
($ 20^—), de la partida de $ 70.— que tiene 
asignada la Oficina del Habilitado Pagador de. 
Campaña, para atender el pago de alquiler 
del' local que ocupa la Sub-Comisaría de Po
licía de "METAN VIEJO" (Departamento de Me
tán).

2.o — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc. . .

ISMAEL CASAUX ALSINA
Es copia: ' , ' ■ .. . ■

. ' A. N. Villada. ‘ ,
Oficial. Mayor de Gobierno, Justiciare I. Pública 

Resolución N? -3446-G
Salta, Agosto 24 de 1944.
Expediente N’ 7112|944.
Visto este expédiéñte en el que Jefatura de 

Policía solicita .se le • asigne una partida men
sual :de 8 20.— para atender al pago de. al
quiler del local que ocupa la Sub-Comisaríá 
de Policía de Mojotoro; y ' ..

• i
CONSIDERANDO: ,

Que Jefatura de Policía con fecha 16 del 
corriente informa lo siguiente:. . . ,

"Atento al informe , gue antecede, solicito'de 
S.- S. quiera autorizar al Habilitado Pagador 
de Campaña, para que disponga de/Id suma 
de $ 20.— mensuales, dé' la partida de $ 70.— 
mensuales- que tiene asignada dicha Oficina; 
para atender el pago, >del alquiler del local 
que. ocupa la Sub-Comisaría de Policía de Mo
jotoro (departamento de La Caldera). (Fdo.): 
Federico Donadío, Jefe de Policía". •'

Por ello, . .

El Ministro,, de. Gobierno, Justicia e.I. Pública,

RESUELVE:"■ - -I
1’ — Autorízase a JEFATURA DE POLICIA 

aj disponer de lá suma, de- VEINTE' PESOS 
,M|N.. ($ ;20.—) de,’la partida de $.70.— que 
'tiene, asignada-la Oficina del-•'Habilitado, Pa-
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gador de Campaña, para atender el pago del 
alquiler del local que ocupa la Sub-Comisaría 
de Policía de Mojotoro.

2° — Dése al Libro de ^Resoluciones, comuni
qúese, etc.
, ISMAEL CASAUX ALSINA

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Resolución N9 3447-G
' Salta, Agosto 24 de 1944.

Expediente N9 7444|1944:
Visto el presente expediente por el que el 

Jefe del Boletín Oficial solicita fijación de ho
rario para el envío de documentos .que deban 
publicarse en el Boletín Oficial, de conformi
dad a lo dispuesto en el art. 4? del decreto 
N9 3469, dictado con fecha 11 del corriente 
mes; atento a las razones expuestas 'a fs. 1 
que fundamentan debidamente la solicitud de 
referencia, y teniendo -en cuenta las actuacio
nes registradas.

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 

RESUELVE:

l9 — Establécese el siguiente horario a los 
efectos- del cumplimiento.<del art. 49 del decre
to N9 3649 de fecha 11 de julio ppdo., para 
que los funcionarios de las distintas reparti
ciones administrativas envíen a la Dirección 
del Boletín Oficial, copia legalizada de los ac
tos o documentos que deban ser publicados 
en este registro:
a) De lunes a jueves hasta las 18.30. •
b) Viernes hasta las 17.30; y
c) Sábado hasta-las 11.30 horas.

29 — La Dirección de la Cárcel Peniten
ciaría adoptará las medidas necesarias para 

■ que el Boletín Oficial sea entregado al Jefe 
del .mismo,’ los días lunes a viernes, a las 
18 horas y sábados a las 11 horas. ¡ • 

■ 39 — El Jefe del Boletín Oficial hará llegar 
a las Oficinas Administrativas y demás inte
resados de la.capital, el ejemplar correspon
diente, en el mismo día .de su aparición.

4.o — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

. t. ISMAELCASÁÚX ALSINA ..

• Es- copia: • ’ ~ • ' ' ■
, ‘ Á: N. Vilíada, . . . .-

Oficial Mayor de. Gobierno, Justicia. ,e I. Públipa

R E S O L Ü C l O N ES' : 

MINISTERIO DE HACIENDA
■ j . . \ •

Resolución N.o 10484 H. '
Salta, Agosto ’ 23 de- 1944'.
Expediente N.b - 12991-A|1944. •
Visto éste expediente en el ■ 'cual Dirección 

General de Rentas'solicita anulación de la'pa
tente N.o 2490 año 1942; extendida a cargo del 
señor Aurelio Avila'-por-la suma de $ 12.— por 
'concepto de prestamista-.hipotecario; atentóla 
las actuaciones' practicadas por Dirección Ge
nerar de Rentas y a lo ‘üíJonnfadá por Contadu
ría Gerierdl,

El Ministro de H. O. Públicas y Fomento

RESUELVE:

l.o —' Anúlese por donde corresponda la pa
tente N.o 2490 año 1942 por $ 12.— (DOCE 
PESOS M|N.) extendida a cargo del señor Au
relio Avila por concepto de Prestamista Hipo
tecario.

2.o — Tome razón Contaduría General y Di
rección • General de Rentas.

39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copien

Emidio Héctor Rodríguez \
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Resolución N.o Í0485 H.
Salta, Agosto 23 de 1944.
Expediente N.o 17793[1944.
Visto este expediente en el cual el señor 

Interventor de la Comuna de Tartagal don 
Juan José Traversi, solicita -anulación dél pa
go de las patentes que le corresponden al doc
tor Roberto López Lanzi por concepto de ejer
cicio dé la profesión de médico, por encontrar
se ■' el recurrente comprendido . en las disposi
ciones del Artículo 110 de la Ley N.o 68; aten
to a lo informado por el señor Asesor Letra
do de Dirección General de Rentas y Conta
duría Géñeral,

El Ministro de H. O. Públicas y Fomento

, RES UEL VE :

l.o — Anúlense las patentes Nros. 1756,. 264 
y 1097 años .1942,. 1943-y 1944 respectivamente, 
por la suma de .100,— (CIEN PESOS M|N.) 
cada una, extendidas a .cargo del doctor RO
BERTO LOPEZ LANZI para ejercer la profesión 
de médico..

2.o — Pase a Contaduría General y Direc
ción General de Rentas a sus efectos.

39 — .Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
te .Es copia: «. . .

'Emidio’ Héctor Rodríguez
Oficial Mayor- de Hacienda, O-P y Fomento

,, ..Resolución-N.o.-. 10486- H. ■’ _
¿.-¿Expediente-. Nto 17.499|1944.

-Salta, Agosto,'23 .de . 1944. ,r. ■ -
-..Expediente. N.o. 17499| 1944. -■■■ :
_•-Visto -este expedienté*-, en el • cuab el señor 

-Aniceto Trigo*-solicita. anulación de.- la. paten- 
-te N.o 2535-,- ’año -1944', -por $.23.— en concepto 
deprestamista . hipotecario; atento a lo.¿in
formado. 'por Dirección 'General de Rentas y 

'-Contaduría '.General,

Él Ministro de Hacienda O. P. y Fomento

’’ ' • R E S U E L V E : ,

l.o — Anúlese por. dónde .corresponda l’a' 
patenté N.o 2535,. correspondiente-.ál'. año = 1944; 
extendida a:cargo del señor Aniceto Trigo, por 
la suma, de,$ 23.60, en concepto de prestamista 
hipotecario.

2.ó — ‘Tome razón Dirección General de 
Rentas y ’ Contaduría' Ge'néral.

39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor, de Hacienda O. P. y Fomentó.

Resolución N9 10487-H
Salta, Agosto 23 de 1944.
Expediente N9 17954|1944.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Rentas acompaña cuadros de cla
sificación ‘de patentes ‘de la' Capital y Cam
paña por el año 1944 para su aprobación; y 
atento a lo informado por Contaduría, .Gen'e-. 
ral,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

-RESUELVE:

l9 — Apruébase el cuadro.de clasificación 
de patentes de la Capital y Campaña por el 
año 1944, confeccionado’ por Dirección Gene- 

-ral de Rentas.
29, — Tome razón Contaduría General y pase 

a Dirección General de Rentas a sus efectos.
3.o — Comuniqúese; publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LÁGRABÁ
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez >
Oficial Mayor de Hacienda ' O. P: ’ y Fomento

Resolución N9 10488-H
Salta, Agosto 23 de 194’4.
Expediente N9 4535|1944.
Visto este expediente -en el cual Dirección 

General de Rentas solicita anulación- de las 
patentes Nos. 2387, 2388 y 2390 por el año 1943, 
extendidas a cargo del señor Segundo S. Cam
pos como prestamista hipotecario;' atento a las 
actuaciones practicadas,- a lo informados por 
Dirección General de Rentas y Contaduría Ge-. 
neral, . ’ '*'-••• ' - - i

El Ministro de Hacienda, Q. Pb y, Fomento.. ... ■ -- - r
■RESUELVE':

l9 — Anúlense las patentes Nos. -2387, 2388 
y 2390 año‘1943, por® 5.— . (CINCO' PESOS 
M|N.), $ 27.50 (VEINTISIETE • PESOS CON CIN
CUENTA CENTAVOS.M|N.) y $ -135.— (CIEN
TO TREINTA Y' CINCO PESOS -M|Ñ.), 'respec
tivamente, extendidas a cargo del señor Sé- 
gundo C. Campos” por concepto ‘de prestareis- 

’ ta hipotecario.

, 29 — Tome razón Contaduría General y pa
se a Dirección General-de'Rentas a sus efectos.

39. — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA

Es copia:’ • ' ■ . ' .

Emidio Héctor Rodríguez -'. ' . \
■ Oficial Mayor de Hacienda. O. P. .y-Fomento..

cuadro.de
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PIREO CIO Ñ< G EN E R A L
•' DE MINAS

Salta, .22 de Agosto de 1944. ■
Y .VISTOS: Este expediente N5 210790-43 y 1327 

letra .E,. en que a fs. 1 ej señor Juan M. de 
Ezcurra -hijo, por sus propios‘ derechos, y a 
fs. 26 él señor Víctor Zerpa, cesionario de-aquel, 
de todos los derechos y acciones de este ex
pediente, se' presentan solicitando el correspon
diente permiso para explorar o: catear minera- 

*. les de! primera y segunda categoría, con ex
clusión de los de aprovechamiento común y 
petróleo e hidrocarburos, fluidos, en terrenos de

• propiedad fiscal, en el Departamento Los An
des (antes1 San Antonio de los Cobres), de 
está Provincia; en una superficie de-2.000 hec
táreas (4 unidades);, y, .

CONSIDERANDO:’

.' Que el Jefe del Servicio Minero de la Di
rección . de Minas- de- la Capital Federal 
.a-fsl.,5 informa 'que: .""Elevo la ■ solicitud de 
cateo para sustancias-de primera y segunda

- categoría, con • exclusión de las de aprovecha
miento común y las comprendidas en el Su-, 

• perior Decreto de’íeeha 17 de Diciembre de 
19.42,' en el Territorio Nacional' de Los Andes, 

■ " Departamento San '-Antonio de los ■ Cobres, en 
terrenos • que' son" de' propiedad fis'cál. La zo
na ^solicitada • dé-- 2000 Há. - dé superficie,- ha-‘ 
.quedado- ubicada* en los planos'de esta Ofi
cina, de conformidad con lá ubicación descripta 
por el. recurrente a-fs. 1 ...junio 22 de 1943 — 

‘ 210790. — 1943. Ernesto A. Mqrtin.elli, Jefe del
servicio Minero"; .

Que- de las . constancias . que obran en au
tos, corrientes de ..fs. .5. vta., 10 a- .11 y, 12 a 17 

< vía., s.e acredita haberle, registrado el escrito 
. . de solicitud de ,fs....l con sus anotaciones y pro

veídos ál folio -1Ó6-Ñ® Í688 del Registro de Cá
teos y Exploracione.s del Territorid Nacional de 
Los Andes, publicados los edictos correspon- 

’’ .dientes, ordenado, en resolución de fecha Ju- 
mio. 23 de. 1943, corriente a fs. 5 y vta. y no
tificadas las autoridades referente a la propie
dad del terreno fiscal; todo de acuerdo a lo.

• dispuesto en el art. 25 del Código de Minería 
y .decretos reglamentarios, sin que, dentro' del 
término establecido en. el citado., art. 25 de di
cho Código', .se haya deducido . ninguna oposi
ción, conforme lo informa a fs. 26 vta. el señor 
Escribano de Minas;

Que teniendo presente lo expresado por el 
recurrente én su citado escrito de fs. 26- y 
atento a lo establecido en el quinto apartado 
del art. 25 del Código de Minería,

El Director General de Minas dé la Provincia 
en Ejercicio de la Autoridad Minera 

que le confiere la Ley N’ 10.903

RESUELVE:

I — Conceder al señor Víctor Zerpa, sin per- 
juicio de derechos de terceros, permiso para

• exploración o cateo de minerales de primera y 
segunda categoría, excluyendo los. minerales

. lé "aprovechamiento común y los minerales re- 
servados-, de .petróleo y sus. similares y azufre; 
•en terrenos sin cercar, labrar ni cultivar, de 
propiedad fiscal, en .Los Andes, departamen- 

’ to de está Provincia, en una superficie de DOS 
MIL' ' (2.Ó00 Hectáreas) (4 unidades); cuya 
zona dé exploración "a cateó se .ubicará y amo

jonará de acúerdo al' croquis de fs. -2 y es
crito de fs. 1, del modo, siguiente: Un 'rectán
gulo de 5000 metros por 4000 metros ubicado 
de manera que su límite Sudeste,-formado -por 
uno-de los lados mayores, coincide con-el lí
mite Este del -departamento ’’San Antonio de 
los, Cobres y, su vértice Sud . coincide coñ el 
centro del lugar denominado Condorhuasi; .de- 

•biendo el concesionario señor Zerpa, sujetarse 
a todas las- obligaciones y responsabilidades 
establecidas en el Código de Minería y decre
tos reglamentarios en vigencia.

II — Con el sellado por valor de ocho pesos 
m|nacionál, agregado 'a fs.’ 25, se tiene por 
pagado el canon, minero, establecido en . el art. 
4’ inciso 3’ de la Ley Nacional N’ 10.273.

III — Fíjase el plazo de DOCE MESES para 
que el concesionario practique el estaquea- 
miento o demarcación del cateo; término que 
comenzará a correr desde la notificación de 
las intrucciones que al efecto imparta la Ins-

 Minas de la Provincia. Líbrese en 
su oportunidad, oficio al Juez de Paz P. o S. 
del lugar o Sección Judicial que corresponda,, 
para que presida las operaciones de amojona
miento o , demarcación de este, cateo.

 
_pecci6n.de

• iy .:— Declárase que el- término de . .explora
ción. o cateo, .comenzará a correr desde la 
fecha en .que quede .inscripta en el libro Re
gistro dé Exploraciones de esta Dirección, la 
aprobación de. la. demarcación .del. mismo.

,V ■— Regístrese la presente, resolución en el 
libro Registro de Exploraciones de esta- Direc
ción; dése vista áí señor Fiscal de Gobierno, 
én su despacho; pase-a la' Inspección dé Mi
nas de la Provinciana sus efectos y-publíque- 
se este auto en el BQLETIN OFICIAL. — Ño- 
tifíquese y repóngase el papel. . v

■ LUIS -VICTOR ■ OUTES 
, Arite mí:’ Horacio B. Figueroa.

■ ■ . i- ■ -

REMATES JUDICIALES .

Por FRANCISCO PEÑALBA" HERRERA 
Expléndida y confortable casa quinta de vera
neo, en San Lorenzo, el día Miércoles 6 de 
Setiembre a horas 11, en mi escritorio, Avenidc 

Belgrano 541, donde estará mi bandera
BASE: ,$ 31..500.— m|n.

N’; 024 — REMATE JUDICIAL. Por disposi
ción del señor Juez de -Primera Instancia Pri
mera Nominación en lo Civil, doctor Carlos 
Cornejo Costas, recaída en el juicio ‘Ejecu
ción hipotecqria —- Alderete, Elio D. vs. Fran
cisco Capobianco", el día miércoles 6 de se
tiembre de 1944, a horas 11, en mi escritorio. 
Avenida .Belgrano 541, remataré con la base 
de $ 31.500.—— m|n. y al mejor postor, un te
rreno con una casa tipo chalet, ubicado en la 
Villa veraniega de San Lorenzo, departamento 
de la Capital, de..esta Provincia; propiedad 
cuyo terreno se. encuentra encerrado.-, dentro de 
los siguientes límites: - Norte, con. un- callejón 
vecinal que- lo separa de las propiedades de 
Antonio- Alvarez, María. F." de, Uriburu y Adela 
G. de- Güemes; ál Süd, con . propiedad que 
perteneció al mismo señor Capobianco, vendi
da a 'don Jaime Durand, y con un camino ve
cinal que lo separa de propiedad de don In
dalecio Macchi; al Este', con la citada pro
piedad vendida al señor Durand y con pro
piedad del doctor Martín Raúl Mainoli; 'y al

Oeste, con terrenos de doña Clarisa Tapia de 
Torres y de don Bartolomé Canudas Lloret. , 

‘ Superficie: 42.790.60 metros cuadrados, todo 
ello comprendido . dentro . de -los límites des- - 

. criptos. <
Seña: El 10 % en el acto del. remate y a 

cuenta de su compra. Comisión: De-conformidad 
a lá Ley de Arancel. Publicación ordenada, 
en él diario "El Intransigente" y en el "BOLE
TIN OFICIAL". Por- más datos al suscrito,.i o en 
la Secretaría del Juzgado. — Salta, Agosto 9 
de ’ 1944. — Francisco Peñalba Herrera, Marti
liero. — 275 palabras — Importe $ 36.75. . 
e|9|8|44 v|4|9|44. .

Por ERNESTO CAMPILONGO
'Remate de Muebles.y Utiles —- Sin Base _
El día 31 de Agosto de 1944 a horas 18 — 

En la calle" Santiago del Estero N- 206
N5 071 — JUDICIAL. — Por disposición del 

señor Juez de Paz Letrado N? 2 de la Capital 
doctor .Carlos Roberto Aranda, y como corres- 

. pendiente al juicio "Eambqrgo Preventivo" .se
guido por la Sociedad Civil — Hijos de Sil-, 
.verió Postíglione vs. Vicente Lo Giúdice; el día 
31 .de Agosto próximo a'horas 18'y en. el 
local calle ‘Santiago del Estero N? 206 remata- - 
ré sin base,' a la mayor oferta y al contado 
los siguientes" bienes embargados al ejecuta
do: Un sillón" giratorio marca'. California ’ este
rillado, un sillón de madera con cuatro patas, 
para peluquería, doce mesitas fruteras de ma-. 
’dera, un mostrador vitrina-'con ocho vidrios de 
frente, una balanza cristal y" mármol de ’ dos 
platos N? 2 4—5-7O3 marca’'trébol. Una estan
tería madera desartiiablé 'de 3 x 3.'20. ctms. 
Urta mesa modista de " madera, de .cuatro ca
jones-. Una vitrina. dé, colgar vestidos. Una ra
dio marta Víctor. Estás bienes están en el ío-

1 cal indicado donde pueden verlo los interesa- < 
' dos. Comisión dé aráñcel del cinco por cien-; 
to • a cargo del comprador." — ERNESTO 'CÁM- 
PILONGO — Martiliero.' 194 palabras 77— Ini-.. 
porte $ .10.—. — e|24|8r-v|29|8|44. ’ L’*,-2?-.''

AVISOS VARIOS
' - —y * . ■ ...

Ns 070 — CONTRATO DE SOCIEDAD'. — Los 
que suscriben María de . los Angeles'Borgoñon 
de Professione, viuda,. española, Emilia Ivíáría 
del Pilar Professione de Martínez, casada, ar
gentina y Ernesto Salvador Borgoñon Marco, 
soltero, argentino, todos mayores de edad, he
mos convenido en celebrar él siguinte contra
to , de sociedad.

PRIMERO: En la fecha -que constituida en
tre los firmantes: señores María de los Angeles 
Borgoñon 'de Professione, Emilia María del Pi
lar Professione de Martínez .y- Ernesto Salva
dor Borgoñon Marco, una Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, que se, dedicará a la ex
plotación del comercio e industria des Librería, 
Papelería, Imprenta y Juguetería.

SEGUNDO: La sociedad girará bajo la deno
minación de: "EL COLEGIO — LIBRERIA, PA
PELERIA. E. IMPRENTA — SOCIEDAD'DE RES
PONSABILIDAD. LIMITADA", y el asiento de 
sus negocios será la Ciudad de Salta, Provin
cia del mismo nombre, calle Caseros .número 
seiscientos treinta y' siete,, pudiendo los, socios: 
si lo estimaren conveniente éstable.cer agencias 
o sucursales en cualquier punto de la Repú
blica. ' < ....

_pecci6n.de
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efectos, dinero, cobrar y pagar, deudas' acti
vas y pasivas, realizar toda clase de opera
ciones bancadas, retirar de los Bancos los 
depósitos consignados a 'nombre de' la Socie

dad, cederlos y transferirlos, girando sobre 
ellos toda clase de libranzas'xt la orden ’del 
portador; descontar letras de cambio, pagarés, 
vales, conformes y toda clase de títulos de 
créditos, sin limitación de tiempo y cantidad, 
firmar letras, como aceptante, girante, endo
sante o avalista, adquirir, ceder, enagenar o 
negociar de cualquier modo toda clase de pa
peles de comercio o de crédito público o pri
vado, representar a la Sociedad eri'juicio con 
todas las facultades necesarias a ese fin, con
ferir poderes generales a especiales con ob
jeto de. representar a la Sociedad ante los 
Tribunales de cualquier fuero o jurisdicción, 
pudiendo hacerlo' personalmente - él 
en general realizar todos los actos 
de administración de la Sociedad 
objeto de la misma. '

SEPTIMO: Los socios no podrán 
por cuenta propia a la explotación 
cios iguales o. semejantes a los que consti
tuyen'el objeto‘de esta Sociedad, ni asumir la 
representación de otra persona o sociedad que 
ejerza el mismo comercio o industria, tampo
co podrán hacerlo los gerentes o administra
dores, so-pena de pérdida del empleo. Apar
te de esta causal, los gerentes o administra- 

. dores podrán ser removidos en la forma y por 
las causas en virtud de las cuales las leyes 
autorizan la remoción de los gerentes y ad- 

: ministradores de las sociedades en general.
OCTAVO: De las utilidades líquidas y rea

lizadas 'qué resulten de cada ejercicio se des
tinará un cinco por ciento para el fondo de 

. reserva legal, obligación que cesará el día 
que ese fondo alcance el quince por ciento 
del Capital de la Sociedad y el noventa y 
cinco restante será devengado por los socios 

, en proporción al capital integrado por cada 
una de ellos, en la misma proporción serán so- 

■ portadas las pérdidas que hubieran.
NOVENO: Anualmente en el mes de Julio se 

: practicará un balance general de los negocios 
. de la Sociedad, sin perjuicio de los que se 
: efectúen en cualquier época para verificar la 
. marcha de -las operaciones sociales, todos los 
. balances deberán ser firmados^ por los socios 

dentro del plazo de quince días siguientes a 
su terminación, si' dichos balances no fueren 

' firmados u observados por los socios en ese 
plazo, se entiende, que aceptan las constancias 

i del mismo. i

• TERCERO: El término de duración de la pre
sente Sociedad será de ocho años a contar de 
la fecha de la inscripción en él Registro Pú
blico de Comercio'. ,. ' .

CUARTO: El capital social importa la suma., 
de CIENTO QUINCE MIL'PESOS M|N. divi
dido en cuotas de mil pesos m|n. de las cua
les la- señora María de los Angeles Borgoñon 
de Professione, suscribe cincuenta y una,’ la 

■ señora Emilia-María del Pilar Professione dé 
Martínez,' suscribe cincuenta y una, y ;el se
ñor Ernesto Salvador Borgoñon-Marco 'suscri
be trece cuotas, integrando en este acto la 
totalidad de las mismas, con todas las existen
cias en muebles, útiles, mercaderías, maquina
rias, instalaciones, trabajos en ejecución, cré
ditos- a cobrar y demás elementos constituti- 

. vos de la "Librería El Colegio" de don Juan 
Professione cuyo activo asciende a la suma de 
Ciento ;siete mil pesos m|n. según resulta de 
los. libros de dicho establecimiento y de ocho 
mil pesos m|n. que el señor Ernesto Salvador 
Borgoñon integró por pagos efectuados de deu
das de la Librería "El Colegio", haciéndose 
esta Sociedad cargo de todo el pasivo de 'la 
"Librería El Colegio" de don Juañ Professione, 

, en esta forma se integra en este acto el cien 
por cien del capital suscripto. ... ..................

QUINTO: El señor Ernesto Salvador Borgo
ñon Marco quedc( designado gerente de la. So
ciedad con las facultades del caso.

SEXTO: La Dirección y Administración de la. 
Sociedad estará a cargo del doctor Adolfo Mar
tínez, quierj podrá con tal fin hacer uso de la 
firma social en todos los asuntos en que ella 
intervenga. Quedan comprendidas entre las fa
cultades de ’ administración las siguientes: Ad- 

. quirir por título oneroso toda clase de mué-’ 
. bles e inmuebles y enajenarlos y gravarlos con 

cualquier derecho real, pactando el precio y 
forma del pago, dar y tomar posesión de los 
bienes materia del acto o contrato, conferir po
deres especiales o generales* de administración 
delegando en un tercero las atribuciones acor
dadas en esta cláusula; b) Comprar y vender 
toda clase de mercaderías muebles, útiles, y 
maquinarias, herramientas afines para esta 
clase de negocios de la Sociedad, cele
brar toda clase de contratos referentes a 
los negocios de la misma; ajustar locacio- 

- nes de servicios, pudiendo dar habilitación de 
las ganancias a lo.s empleados, transigir, com
prometer en (árbitros, conceder' esperas, quitas, 
aceptar y otorgar daciones en pago; verificar 

. obligaciones, consignaciones y depósitos de

mismo, y, 
ordinarios 
atento, al

dedicarse 
de nego-

. DECIMO: Todas las decisiones de interés so
cial sobre casos no previstos en la Ley de So
ciedades de Responsabilidad Limitada o que 
no se refieran a la marcha normal de les ne
gocios sociales serán tomadas por unanimidad 
de votos de los socios.

UNDECIMO: En caso de fallecimiento de uno 
de les socios, la Sociedad seguirá sin modifi
caciones hasta su terminación, debiendo los 
herederos del Socio fallecido percibir las uti
lidades o soportar las. pérdidas en la propor
ción establecida en este contrato.

DUODECIMO: Los socios y en caso de falle
cimiento de alguno de éstos, sus sucesores le
gales, no podrán transferir, total o parcialmen
te sus, cuotas de c.apital y derechos sociales, 
sin el consentimiento expreso por escrito de los 
'otros socios .quienes tendrán, preferéjrcia, para 
adquirir dichas cuotas por el mismo precio y 
condiciones que pudiera hacerlo un tercera.

TRIGESIMO: Si se produjeran divergencias 
entre los socios respecto a la interpretación 
de este contrato o en la resolución de los ca
sos contemplados, ellas serán sometidas a la 
decisión de árbitros amigables componedores, 
nombrado uno por cada socio, estando facul
tados los árbitros de nombrar un tercero en 
caso de divergencia, el fallo de éstos será inai 
pelable.

Se firman en la Ciudad de Salta, a los diez 
y seis días del mes de Agosto de mil nove- 
cientos cuarenta y cuatro. No valen cuatro pa
labras textadas. — MARIA DE LOS ANGELES 
B. DE PROFESSIONE — EMILIA P. DE MARTI
NEZ — ERNESTO S. BORGOÑON. — 1132 pa- 

■ labras — Importe $ 45.30. ’ ,

S|N. — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil doctor Ricardo Reiinun- 
dín; se cita por el término de treinta días por 
edictos que se publicarán en los diarios "La 
'Provincia" y "Norte" y por una sola vez en el 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con .derecho de los bienes dejados -por 
fallecimiento de • ' .

don ENRIQUE CORNEJO
ya sean como herederos o . acreedora para ' 
que dentro de dicho término comparezcan por 
ante el Juzgado y Secretaría del que suscribé 
a hacerlo valer.

Lo que el suscritq Secretario hace saber por • 
medio del presente edicto. — Salta, Agosto 
21 de 1944.— Julio R. Zaxnbranó, Escribano Se
cretario. — Sin Cargo.
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